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ANUNCIO O F I C I A L 
Desconociéndose el actual paradle-

I ro de la Empresa dedicada a la Ex
plotación de Minas «Hul leras del 
Norte, S. A.», cuyo ú l t imo domici l io 
conocido ha sido en Boñar , León, 
por la presente se le notifica que en 
el expediente levantado a la misma 
por la Inspecc ión d é Hacienda de 
esta provincia*, por el concepto de 
PRODUCTO BRUTO DE MINAS, 
se le ha practicado la siguiente l i 
quidación: 
Valor del minera l . . . . 213.052,00 ptas. 
Rgo. municipal 16 70 

*/ 30/o. T.022,64 » 
Penalidad 340,88 »-

Total a ingresar, 1.363,52 » 
Y cuyo i m p o r t c d e b e r á ingresar en 

esta Delegación de Hacienda en el 
improrrogable plazo de quince días, 
quedando incurso, de no hacerlo, en 
'as sancionen a que haya lugar. , 

León, 5 de Junio de 1954.-E1 De
lgado de Hacienda, José de Juan y 
^go. 2791 

Itlatora A M m i c r de Leda 
. ^tendiendo a la pe t i c ión formu
l a por la Hermandad Sindical del 
^ampo de San André s del Rabane-
0' para realizar tratamientos con-
ra «I pulgón de la vid (Haltica am 

r'ophaga), esta Jefatura, a.tenor de 
Rigente Ley de Plagas del Campo 
^ 21 de Mayo de 19C8 y disposicio 
^ s_complementarias (entre ellas la 

'J- de 24 de Junio de 1929). así 
¿ ^ o e l Decreto de 18 de A b r i l de 
di, y Reglamento en 23-3-1945, ha 
^Puesto: 

' Ueclarar de ut i l idad públ ica 
rea]Í2ación de tratamientos con

tra el p u l g ó n de la v id en dicho mu
nicipio. 

2 / Declarar obligatoria la reali
zación de dichos tratamientos me
diante arseniato de plomo, o insec
ticidas órganicos de la serie D . D T. 
que expresamente apruebe esta Je 
fatura. 

3. ° Los viticultores que deseen 
realizar individualmente dichos tra
tamientos d e b e r á n practicarlos de
bidamente dentro de la primera 
quincena del presente m e s de 
Junio, baio la dirección e inspec
ción del Ingeniero correspondiente 
de esta Jefatura. Pasado el plazo in 
dicado los tratamientos serán reali
zados por la Hermandad a expensas 
del vi t icul tor moroso. 

4. ° Autorizar a dicha Hermandad 
para realizar colectivamente los tra
tamientos de v iñedo de los v i t icu l to
res que lo deseen 

5. ° El coste que la Hermandad 
p o d r á repercutir Sobre los vi t icul
tores no excederá de sesenta y cinco 
pesetas por Ha. tratada y en el caso 
de que sea la Het mandad l a : que 
realice el tratamiento, con producto 
adquirido por la misma, y por no 
hacerlo, por una u otra causa el i n 
teresado. 

6. ° Cuando los viticultores reali
cen personalmente los tratamientos, 
con producto adqui r idó ' por la Her
mandad, ésta no p o d r á repercutir 
sobre ellos m á s que el " precio del 
producto, que será de ve in t idós pese
tas con cincuenta c é n t i m o s el Kg- de 
arseniato de plomo del 30 por-lOQ de 
riqueza y dieciséis pesetas el Kg. de 
arseniato de plomo de 21 por 100 de 
riqueza. 

7. ° Conforme determina el ar
t ículo 57° de la Ley mencionada se 
previene que la* negligencia, desidia 
o indiferencia de lo mandado se 
s anc iona rá con multas de 25 a 300 
pesetas.-

8. ° Contra este acuerdo cabe re
currir al l imo . Sr, Director General 
de Agricultura dentro del plazo de 
quince d ías . 

9. ° La Hermandad debe rá hacer 

llegar este acuerdo a conocimiento 
de todos los afectados, 

León, 5 de Junio de 1954.—P. E l 
Ingeniero Jefe accidental, (ilegible). 
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. ANUNCIO O F I C I A L -
D. Marcelino Pérez y otros, vecino 

de Acebes del Pá ran lo , solicita auto 
r izac ión psíra cruzar: la carretera 
local de V i l l a m a ñ á n a Hospital a la 
de León a Astorga, K m . 3, Hm.,9 con 
una tüber ia de 0,80 ra. l i e d i á m e t r o , 
destinada á conducc ión* de aguas 
para riego de fincas. 

Lo que se hace púb l ico para que 
los que sé crean perjudicados con la 
pet ic ión puedan presentar sus recla
maciones, dentro del plazo de qu in 
ce (15) d ías háb i l e s , a partir de la 
pub l i cac ión de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de lá provincia, en 
el Ayuntamiento de Bustillo del P á 
ramo, ún i co t é r m i n o donde radican 
las obras, o en ésta Jefatura, en la 
que estará de manifiesto al p ú b l i c o 
la instancia en los d ías y horas h á 
biles de oficina. 

León , 26 de Mayo de 1954.-El I n 
geniero Jefe, (ilegible). 
2689 N ú m . 623.-71,50 ptas. 

•' " • • . " " .o, ' " « ' 
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Habiéndose terminado las obras 
de r epa rac ión de exp lanac ión y fir
me de los Kms. 115 al 119 de la ca
rretera de Rionegro a la de León a 
Cabballes, ejecutadas por el contra
tista D . José García Gómez, se ha
ce púb l ico , en cumplimiento de la 
R. Q. de 3 de Agosto de 1910, a fin 
de que las personas o entidades que 
sé crean con derecho a reclamar 
contra la fianza, por d a ñ o s y perjui
cios, deudas de jornales o materiales, 
accidentes del trabajo o cualquier 
otro concepto que de las obras se 
deriven, puedan presentar sus de
mandas ante los Juzgado Municipa
les de Riosecojde Tapia y Carrocera, 



t 

durante el plazo de veinte (20) días, 
contados a partir de la fecha de pu
b l icac ión del presente anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 
Acabado este pe r íodo , el Alcalde del 
correspondiente t é r m i n o deberá so
l ic i ta r de la Autor idad jud ic ia l , la 
r e l ac ión de demandas formuladas, 
la cual remi t i rá a la Jefatura de 
Obras Púb l i ca s . 

León, 2 de Junio de 1954.—El I n 
geniero Jefe, P ío Linares. 2748 

Distrito Niñero de León 
V I A S M I N E R A S 

A N U N C I Q 
Don Juan Caunedo Feito, Inge-

niero Director, en noaabre dé «Mine
ro Siderúrgica de Ponferrada, S. A.», 
solicita au tor izac ión para variar el 
trazado del ramal minero de Vi l la -
b l ino a Caboalles, con destino al 
transporte dé los carbenes de la 
zona Oeste de la cuenca de Vi l la-
b l ino . 

La variante parte del K m . 0i974 del 
r ama l actual para volver a entron
car con él en el K m 1|478,50. La 
long i tud será de 504,05 metros. 

Cruzará un camino de servidum
bre y él r ío San Miguel, éste median
te un puente de h o r m i g ó n armado 
de 11 metros de luz. 

Afectará la variante a terrenos de
dicados a p r ade r í a de D.a Luisa Ro
dr íguez y D.a Elvira Rodríguez, am
bas de San Miguel, D.a Aniceta Alon
so y D. Benigno Alvarez, de Vi l l ab l i -
no, p.a María Vuelta, de Villager, 
D .Manue l Cancedo y D.a Pilar Ca
br íos , de San Miguel, D.a Felipa 
Lama, dé Vi l lab l ino y D.a Felipa 
García , de San Miguel. 

Lo que se anuncia al púb l i co para 
que en el plazo de quince d ías pue
dan presentar los que sje crean, per
judicados las reclamaciones oportu
nas, estando en dicho per íodo el 
proyecto a la vista del púb l i co en la 
Jefatura de Minas. 

León, 1 de Junio de 1954.-P. El 
Ingeniero Jefe, (ilegible). 
2759 N ú m . 624.—107,25 ptas. 

Deleiacíón de industria de león 
E l I lus t r í s imo Sr. Director General 

de Industria, me dice: 
«Visto el expediente incoado en la 

Delegación de Industria de León , a 
instancia de «Eléctr icas Leonesas7 
S. A.», domiciliada en León , calle 
de la Indendencia n.0 1, en solicitud 
de au tor izac ión para instalar una 
central h idroe léc t r ica en el río Luna, 
en el pueblo de Mora (León), y cum
plidos los t rámi tes reglamentarios 
ordenados en las disposiciones v i 
gentes: 

Esta Dirección General de Indus
tr ia , a propuesta de la Sección co

rrespondiente de la misma, ha re
suelto: 

Autorizar a «Eléctr icas Leonesas, 
S. A.», de León , la ins ta lac ión de 
una central h idroe léc t r ica en la 
margen izquierda del r ío Luna que 
por medio (le una galer ía forzada de 
unos 3.700 metros de longitud toma
rá agua procedente del Pantano de 
Barrios de Luna, j unto al pueblo de 
Mora. Se m o n t a r á la central con 
cuatro turbinas, dos de ellas de 
16.000 C. V, cada una y las otras dos 
de 8.000 C, V., acopladas las dos p r i 
meras a alternadores de 16.000 KVA. 
y las otras dos a alternadores de 
8.000 KVA., con una tens ión de ge
nerac ión c o m ú n de, 6.600 V. y 50 pe
r íodos . Su subes tac ión cons ta rá de 
tres transformadores de 16.000 KVA. 
cada uno y tensiones 6.600/138.000 
voltios. Se ins ta la rá a d e m á s el equi
po correspondiente para protección, 
mando y maniobra y el auxil iar de 
servicios propios. 

Esta au tor izac ión se otorga de 
acuerdo con la Ley de 24 de Noviem
bre de 1939, con las condiciones ge
nerales fijadas en la norma 11 de la 
Orden Ministerial de 12 de Septiem
bre del mismo año , y las especiales 
siguientes: 

1. a E l plazo de puesta en marcha 
será de doce meses, contados a partir 
de la fecha de pub l i cac ión de la pre
sente reso luc ién en el Boletín Oficial 
del Estado. 

2. a La ins ta lac ión de la Central 
se e jecutará de acuerdo con las 
caracter ís t icas generales consigna
das en el proyecto que ha servido de 
base a la t r ami tac ión del expediente, 
debiendo adaptarse en todos sus de* 
talles constructivos a las Instruccio
nes d é carác te r general y Reglamen
tos aprobados por Orden Ministerial 
de 23 de Febrero de 1949. 

3. a La Delegación de Industria de 
León c o m p r o b a r á , si en el detalle 
del proyecto presentado se cumplen 
las condiciones de los Reglamentos 
que rigen los servicios de electrici
dad, efectuando durante las obras 
de ins ta lación, y una vez terminadas 
éstas, las comprobaciones necesarias 
por lo que afecta a su cumplimiento, 
y al de las condiciones especiales de 
esta reso luc ión y en re lac ión con la 
seguridad públ ica , en la forma espe
cificada en las disposiciones vigen
tes. 

4. a E l peticionario da rá cuenta a 
la Delegación de Industria de León 
de la t e rminac ión de las obras, para 
su reconocimiento definitivo y levan
tamiento del acta de au tor izac ión de 
funcionamiento, en la que se h a r á 
constar el cumplimiento por parte 
de aquél , de ias condiciones especia
les y d e m á s disposiciones legales. 

5. a La A d m i n i s t r a c i ó n dejará sin 
efecto la presente au tor izac ión , en 
cualquier momento en que se com
pruebe el incumplimiento de las 
condiciones impuestas, o por inexac

tas declaraciones en los dato 
deben figurar en los documeA 
que se refieren las normas 2.a v PÍ0» * 

la Orden Ministerial de 12 (j¡e ó ^ 
tiembre de 1939 y preceptos e^iS^ 
cidos en la del 23 de Febrero de 

6.a Los elementos de la inst i 
c ión proyectada serán de proced 
cia nacional y extranjera en pron ' 
clones ya autorizadas. • por" 

Dios guarde a V. S. muchos añn* 
Madrid , 7 de Mayo de 1954. -J pr 

Director General, (Firma: IlegibiS 
Sr. Ingeniero Jefe ^de la Delegación 

de Industr ia de León.» 
Lo que traslado a usted, a lo« 

efectos. 
León , 18 de Mayo de 1954 - E l In

geniero Jefe,. Antonio Martín Santos 
2732 N ú m . 621.-302,50 ptas. 

Senícios Hidráulicos del Norte 
de Espala 

Aguas terrestres.—Balsas de decantación 

. /- Anuncio y nota-extracto^ 

D . Rafael Alba González, yeciño 
de Penferrada, calle del Dos de Mayo, 
n ú m e r o 39, concesionario de la mina 
Baldomera 4 a, sita en término de 
L i l l o del Bierzo,' Ayuntamiento de 
Fabero, y en el paraje denomina
do «Gonforquinos», solicita la cons
t rucc ión de 5 balsas en serie de 
4 X 4 X 1|20 m3 de capacidad, con 
canales de in t e r comun icac ión para 
la u t i l ización de 2 ó 3 de ellas, míen-
tras se procede a la l impia de las 
restantes, para la depu rac ión de las 
aguas procedentes de las diversas 
instalaciones de dicha mina, antes 
de verterlas al cauce público del 
arroyo de Gonforquinos o Rlsseco. 

Dichas balsas se cons t ru i rán en 
terrenos de . propiedad del peticio
nario. 

Lo que se hace púb l i co para gene
ral conocimiento por un plazo de 
treinta d ías naturales, contado a 
partir del siguiente a la fecha del 
BOLETÍN OFICIAL de León en que se 
publique este anuncio, a fin de que. 
los que se consideren perjudicados 
con la au tor izac ión solicitada, pue' 
dan presentar sus reclamaciones, 
durante el indicado plazo, enlaJ6' 
fatura de Obras Púb l i ca s de León, 
donde se ha l l a rá de manifiesto 
ejemplar del proyecto que puede se 
examinado por quien lo desee, en 
Alcaldía de Fabero o en las 00" 
c iñas de estos Servicios Hidras 
lieos, sitas en la calle de Dr. Gasal, . 
3.°, de esta ciudad, donde se liallara 
de manifiesto el expediente y VT(y 
yecto de que se trata. 

Oviedo, 22 de Mayo de 1 9 5 4 . ^ 
Ingeniero Director, (ilegible). 
2674 N ú m . 618-126,50 ptas-



ülMlnlslratiáD arcirtBW 
Ayuntamiento de 

Armunia / 
i instancia de «Antibiót icos, S. A.», 
tramita en este Ayuntamiento ex 

56diente de ena jenac ión de una par-
terreno de doscientos cua-

linda: 
rt>la de 
eota metras cuadrados, que 
1 Norte, con camino del . Solo; al 

«•ate, con finca rús t ica de Felipe Per-
tejo; al Sur, con otras de Miguel Va-
Ls' herederos de Bernardina Fer-
náiídez y Santos Vacas, y Poniente, 
coii fincas t a m b i é n particulares y 
el expresado camino. 

Dicba parcela es sobrante del ca
mino del Soto, y carece de toda apli
cación y rendimiento, Y en cumpl i 
miento de lo acordado, se abre jrn-
formación púb l i ca por espacio de 
quince días, a partir de la publica
ción de este anuncio- en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, durante los 
cuales puede examinarse el expe
diente en la Secretaria municipal , y 
presentarse las reclamaciones, obser
vaciones y alegaciones que se esti
men pertinentes. 

Armunia, 2 de Junio de 1954.—El 
Alcalde, Francisco Vacas. 
2789 N ú m . 627.-79,75 ptas. 

liiiiistrasiie fie {aiítóla 

iDIENCU TERRITORIAL DE MLADOLID 
Hallándose vacante en la actuali

dad los cargos de just ic ia Munic ipal 
que a con t inuac ión se relacionan, se 
convoca por la presente el corres
pondiente concurso para la provi 
sión de dichos cargos a fin de que 
ios que deseen tomar parte en él pre
senten ante el Juzgado de primera 
instancia correspondiente la solici
tud y documentos que previene el 
jrtícul» 47 del Decreto de 25 de Fe-
oríro de 1949, en el t é r m i n o de un 
^es, a partir de la pub l i cac ión de 
ŝte anuncio. 
Juez de Paz de Mansilla de las 

Muías. 
« Valladolid, 2 de Junio de 1954—El 
ycretario de Gobierno, (ilegible).— 
v- B.0: E l Presidente, (ilegible). 2733 

üoa Luis Delgado Orbaneja, Abo
gado y Oficial de Sala de esta Au
diencia Terr i tor ia l . . 
Certifico: Que el tenor li térial del 

.cabezamiento y parte dispositiva 
a sentencia dictada por esta Sala 
'os autos de que se h a r á mér i to , 

lq^esPondiente al rollo n ú m . 197 de 
^ de la Secretaria del Sr. García 

t?cal, es como sigue: 
Va||Q^abezamiento: E n la ciudad de 
tle /^floUd, a veinticuatro de A b r i l 
j ^ ^ U novecientos cincuenta y cua-

los autos procedentes del Juz-
0 de primera instancia de La Ba-

ñeza , seguidos entre partes, de la una 
como demandante por D. Dionisio 
Mart ínez Lobato, mayor de edad, 
casado, labrador y vecino de Pala
cios de la Valduerna, representado 
por el Procurador D. José María 
Stampa Ferrer y defendido por el 
Letrado D . Daniel Zuloaga; y de la 
otra como demandados por D. Ne
mesio Rojo Cosent, D, Eduardo Fer
n á n d e z San Mart ín , D. Tor ib io San
tos Alfayate, mayores de edad, casa
dos, D. Benito Vega Rodríguez, ma
yor de edad, soltero, labrador, d o ñ a 
Josefa Gago Mart ínez y D.a Resina 
Castro F e r n á n d e z , mayores de edad, 
viudas y vecinos todos de Palacios 
de la Valduerna, representados por 
el Procurador D. José María Balles
teros Blázquéz y defendidos por el 
Letrado D. Miguel Ballesteros Bláz
quéz y D. Teodoro Santos Mart ínez, 
D. Bernardino Vega Rodríguez, ma
yores de edad, casados, labradores y 
D.a Aurea Mart ínez Bardan, mayores 
de edad, viuda y vecinos de Pala
cios de la Valduerna, que no han 
comparecido ante esta Superioridad, 
por lo que en cuanto a los mismos 
se han entendido las actuaciones 
con los Estrados del Tr ibuna l , sobre 
desahucio de fincas rús t icas por ven
cimiento del plazo del contrato de 
arrendamiento y falta^de pago de la 
renta convenida; cuyos autos pen
den ante este Tr ibuna l Superior en 
v i r tud del recurso de ape lac ión i n 
terpuesto por los demandados expre
sados en primer lugar, contra la sen
tencia que con fecha veintiséis de 
Octubre de m i l novecientos cincuen
ta y tres, d ic tó el expresado Juzgada, 

Parte dispositiva, —Fallamos: Que 
desestimando el recurso de apela
c ión interpuesto por D. Nemesio 
Rojo Gosent, D. Eduardo F e r n á n d e z 
San Mart ín , D. Tor ib io Santos Alfa-
yate, D. Benito Vega Rodríguez, do
ñ a Jospfa Gago Mart ínez y D.a Rosina 
Castro F e r n á n d e z contra la senten
cia del Juzgado de primera instan
cia de La jBañeza de fecha veintiséis 
de Octubre de m i l novecientos cin
cuenta y tres, debemos confirmar y 
confirmamos en su integridad refe
r ida sentencia, cuya parte dispositi
va quedó anteriormente transcrita, 
imponiendo a referidos depiandados 
las costas causadas en segunda ins-, 
tancia. 

Así por esta nuestra sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispor 
sitiva de la misma se p u b l i c a r á n en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
de León, por la incomparecencia 
ante esta Superioridad de los de
mandados y apelados D. Teodoro 
Santos Martínez, D. Bernardino Vega 
Rodríguez y D . ' Aurea Márquez Ba
b ó n , le pronunciamos, mandamos 
y firmamos.—ETmilio de Macho Que-
vedo.—Vicente R. Redondo . -Ania-
no Alonso Buenaposada.—Antonio 
Córdova.—Agust ín B. Puente.—Ru 
bricados. 

Esta sentencia fué publicada en 
el mismo día y leída en el siguiente 
d ía a las partes personadas y en los 
Estrados del Tr ibuna l . 

Y para que tenga efecto lo acorda
do, expido el presente en Val ladol id , 
a primero de Mayo de m i l novecien
tos cincuenta y cuatro,—Luis Del
gado, 
2763 N ú m . 620.-275,00 ptas. 

Juzgado de 1.a instancia de Astorgct* 
Don Mar t ín Jesús Rodr íguez López , 

Juez de primera instancia de la 
ciudad de Astorga y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se siguen autos sobre r e c l a m a c i ó n 
de alimentos provisionales, hoy en 
e jecución de sentencia, a instancia 
del Procufador D, Manuel Mart ínez 
en nombre de D,a María Diez Alva-
rez y su hijo menor de edad Santia
go Cuevas Diez, vecinos de San Ro
m á n de los Caballeros, en turno de 
nobre, contra D . Narciso Cuevas 
Diez, mayor de edad, casado, labra
dor y de igual vecindad, representa
do por el Procurador Sr. Novo; en 
cuyos autos y para cubrir la suma 
de siete m i l pesetas imponte de pen
siones y costas, se ha acordado sa
car a primera subasta púb l i ca por 
t é r m i n o de veinte días, los bienes si
guientes embargados a l ejecutado 
D , Narciso Cuevas Diez, 

B I E N E S 

1. Una tierra trigal, regadía , al 
sitio de L lac ín , en t é r m i n o de L la 
mas de la Ribera, de unos cuatro 
cuartales o diez y ocho á reas con se
tenta y seis cent iáreas , l i nda : Norte, 
Francisco Diez; Sur, Florentino A l -
varez; Este, carretera y Oeste^ regue
ro. Valorada en seis m i l pesetas. 

2. Otra tierra, tr igal, a la Forca, 
en el mismo t é rmino , de unos cua
tro cuartales o diez y ocho áreas con 
setenta y seis cent iá reas , l inda: Nor
te, reguero; Sur, Donato Marcos; Es
te, Herminia Arias y Oeste, Francis
co Diez, Valorada en seis m i l pese
tas. 

La subasta t end rá lugar en este 
Juzgado el d ía diez de Julio p róx i 
mo y hora de las once de su ma
ñ a n a . 

No se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
a v a l ú o . 

Para tomar parte en la subasta 
d e b e r á n los licitadores consignar en 
la mesa del Juzgado o Establecimien
to púb l i co destinado a l efecto, una 
cantidad, igual por lo menos, a las 
dos terceras partes del ava lúo , sin 
cuyo requisito no se rán admitidos. 

No se han suplido los t í tulos de 
propiedad de las fincas, que se rán 
de cuenta del rematante y a su costa. 

Dado en Astorga, a veintinueve 
de Mayo de m i l novecientos c in 
cuenta y cuatr©.—Martín J. R o d r í 
guez.—El Secretario, A. Cruz. 
2712 N ú m . 626.-170,50 ptas. 



Juzgado de Primera Instancia de 
Villafranca del Bierzo 

Don Gutpers índo Carracedo Fuente, 
Juez de Primera Instancia de V i 
llafranca del Bierzo y su partido. 
Por el presente pdicto y en ejecu

ción de la sentencia recaída enjuicio 
ejecutivo següido en este Juzgado a 
instancia de don Ernesto Pérez Mén
dez, vecino de esta v i l la , contra la 
r azón social «Diano Hermanos» , 
con domici l io en Pamplona, sobre 
cobro de cantidad, se anuncia la 
venta en primera y púb l i ca subasta 
jud ic ia l la finca embargada a la 
entidad ejecutada, que a continua
ción se describe, con su tasación 
pericial, bajo las siguientes: 

Advertencias y condiciones^ 
El acto del remate t end rá lugar en 

la Sala de Audiencia de este Juzgado 
el d ía 16 de Julio p róx imo, a las 
12 horas; que no se a d m i t i r á n pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación n i licitador que 
no haga el previo depósito del 10 por 
100 que fija la Ley; que la finca em
bargada se encuentra libre de cargas 
y no se han suplido n i presentado 
los t í tulos de propiedad de la misma; 
y que el remate p o d r á hacerse a ca
l idad de ceder a un tercero. 

Finca embargada 
Un edificio en el pueblo de Toral 

de los Vados, al sitio denominado 
Campo de las Matas, construido so
bre terreno comunal de la Junta 
Vecinal de la expresada localidad, 
compuesto de dos nav^s o dos cuer
pos unidos, de 450 metros cuadrados 
de superficie aproximada, con plan-
tobaja y cubierto de losa, que estuvo 
destinado a aserradero de madera, 
s eña l ádo con el n ú m e r o cinco y que 
l inda por todos sus aires con campo 
comunal del pueblo de Tora l de los 
Vados, llamado Campo de las Ma
tas. Tasada en ochenta m i l pesetas. 

Villafranca delJBierzo 2 de Junio 
de 1954,—Gumersindo C a r r a c e d o 
Fuente.—El Secretario, Pedro Fer
n á n d e z Cerbolés. 
2770 N ú m . 625.-132,00 ptas, 

Cédulas de citación 
E n v i r tud de lo á c p r d a d o por el 

señor Juez de Ins t rucc ión de esta 
ciudad y su partido en el sumario 
n ú m e r o 200 de 1953, sobre estafa y 
hurto, se le cita al inculpado Laurea
no Mart ínez Lago, de * diecinueve 
a ñ o s de edad, soltero, a lbañ i l , vecino 
que fué ú l t i m a m e n t e de esta ciudad, 
hoy en ignorado paradero, para que 
en t é rmino de ocho días siguientes a 
la pub l i cac ión de esta, cédula en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia 
comparezca ante este Juzgado al 
objeto de notificarle la resolución 
acordada por la Superioridad, por 
la cual se declara f a l t a d hecho y se 
deja sin efecto el procesamiento que 
contra el mismo venia decretado, 

con apercibimiento de que de no 
hacerlo le pa r a r á el perjuicio a que 
hava lugar en derecho. 

Y para que sirva de ci tación en 
forrará y para su pub l i cac ión en 'e l 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
expido y firmo la presente en Ponfe-
rrada, a veintiséis de Mayo de m i l 
novecientos cincuenta y cuatro.— E l 
Secretario, Fidel Gómez. 2681 

* o o 
E n v i r tud de lo acordado por el 

señor Juez de Ins t rucc ión de esta 
ciudad y su partido en el sumario 
n ú m e r o 197 de 1953, sobre estafa, se 
cita al inculpado Laureano Mart ínez 
Lago, de diecinueve a ñ o s de edad, 
soltero, a lbañi l , vecino que fué últi
mamente de esta, ciudad, hoy en ig
norado paradero/ para que en té rmi
no de ocho días siguientes a la pur 
bl icac ión de esta cédula en el BOLE
TÍN OFICIAL de • esta provincia com-. 
parezca ante este Juzgado con objeto 
de notificarle la resoluc ión acordada 
por la Superioridad, por la que se 
declara falta el hecho y queda sin 
efecto el procesamiento que con
tra el mismo venía decretado, con 
apercibimiento de que de no hacerlo 
le pa r a r á el perjuicio a que haya 
lugar en derecho, 

Y en v i r tud de lo ordenado y para' 
su publ icac ión en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, expido y firmo la 
presente en Ponferrada, a veintiséis 
de Mayo de m i l novecientos cincuen
ta y cuatro. — E l Secretario, Fidel 
Gómez. 2683 

\ ° 
. o o 

En v i r tud de lo acordado por el 
señor Juez de Ins t rucc ión de esta 
ciudad y su partido en el sumario 
n ú m e r o 129 de 1953, sobre estafa, 
contra DámasoxCalzada Murcia, sin 
m á s circunstancias personales que 
la de ser to rne ro-mecán ico , vecino 
ú l t i m a m e n t e de esta ciudad, hoy en 
ignorado paradero/se cita al mismo 
para que en t é r m i n o de ocho días 
siguientes a la pub l i cac ión de esta 
cédula en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, comparezca ante este Juz
gado para notificarte^ la resolución 
acordada por la Superioridad, por 
la que se deja sin efecto el procesa
miento que contra el .mismo venía 
decretado y se declara falta el hecho, 
con apercibimiento de que de no 
hacerlo le p a r a r á el perjuicio a que 
haya lugar en derecho. 

Y para que sirva de ci tación en 
forma a dicho inculpado y para su 
inserc ión en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, expido y firmo la 
presente en Ponferrada, a veintiséis 
de Mayo de m i l novecientos cincuen
ta y cuatro. —El Secretario, Fidel Gó-
rafez. 2682 

o 
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E n v i r tud de lo acordado por el 
Sr, Juez de ins t rucc ión de esta c iu
dad y su Partido, en el sumario nú
mero 58 de 1954, por esfafa, se cita a 

J o s é Fernando Fernández R í o r ^ * 
a ñ o s de edad, hijo de Angel v M 45 
natural de Saucedo del Bierzo ^ 
ú l t imo domici l io lo tuvp en AstCU^0 
para que en el t é rmino de diez rí^' 
comparezca en este Juzgado de T 8 
t rucc ión , para ser oído en el rpf • 
do sumario, con aperc ib imiemní1 ' 
que si no compareciere, le parará > 
perjuicio a que hubiere lugar eiv H 
recho. qe' 

Y para que sirva de citación en 
forma al mencionado José Fernand 
F e r n á n d e z Ríos, y para su publica0 
c ión en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, e x p í d e l a presente cédula 
en Astorga, a tres de Junio de mil 
novecientos c incuen tá y cuatro.—gi 
Secretario judic ia l , A. Cruz. 2750 

Requisitorias 
Pardo García, Juan, más conocido 

por Ayelino, de 25 años , hijo de Ave-
l ino y Cecilia, natural de Valverde 
de Campos, casado, vendedor ambu
lante, procesado por este Juzgado en 
Sumario n ú m , l í de 1953, por robos„ 
fugado del Depósito Municipal ^ 
Mota del Marqués el 3. de Febrero 
ú l t imo y en ignorado paradero, com
parecerá ante este Juzgado en térmi
no de diez días , con objeto de cpus-
tituirse en pr i s ión , bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde. 

Ruego a las Autoridades y ordeno 
a la Policía Judicial su busca y cap
tura, ingresándolo en prisión a mi 
disposic ión. 

La Bañeza , 7 de J imio de 1954,-r-
F. Alberto Gutiérrez.—El Secretario, 
D a m i á n Pascual. 2813̂  

A lento rn Rué (Francisco), mayúr 
de edad, casado, Agente Comercial 
y domicil iado ú l t imamen te en esta 
capital, Avenida de la República Ar
gentina, n ú m . 6, y del que se ignoran 
sus d e m á s circunstancias, compare
cerá ante el Juzgado de^ Instrucción 
n ú m e r o uno de León, en el plazo de 
diez d ías , a fin de notificarle auto de 
procesamiento y ser indagado, en 
sumario n ú m e r o 67 de 1954, sobre 
ap rop iac ión indebida, bajo aperci' 
bimiento que de no verificarlo, sera 
declarado rebelde y le pa rá rá el Per' 
j u i c io que haya lugar. 

Asimismo ruego a las Autoridades, 
y ordeno a la Pol ic ía Judicial \ . u0' 
pongan la busca y captura de dicn 
procesado, poniéndolo , caso ^ s 
h á b i d o , a d ispos ic ión de este JuZ& 
do en dicha causa. u f0 

Dado en León, a treinta de Ma 
de m i l novecientos cincuenta v ^ 
tro.—Cesar Martínez-Burgos.—t-Lgi 
cretario, Valent ín Fernández . . ¿ 
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